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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_4/VDD_ConsultaDocumento.aspx

CRONOGRAMA DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO EN EL CARGO DE
ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN DE LAS DIRECCIONES REGIONALES DE

EDUCACIÓN Y UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL – 2024, EN EL MARCO
DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY N° 29944, LEY DE REFORMA

MAGISTERIAL

N° Actividades Inicio Fin

1
Publicación de la relación preliminar de los especialistas en
educación a evaluar, en el portal institucional del Minedu (a)

4/11/2024 4/11/2024

2
Presentación, ante la DRE o UGEL, según corresponda, de las
observaciones a la relación preliminar de los especialistas en
educación a evaluar

5/11/2024 8/11/2024

3

Absolución y validación, por parte de las DRE o UGEL, según
corresponda, de las observaciones a la relación preliminar de
especialistas en educación a evaluar, y actualización, en
coordinación con la DITEN, de la información en el NEXUS, a
cargo de las DRE o UGEL (b)

5/11/2024 12/11/2024

4
Publicación de la relación consolidada de los especialistas en
educación a evaluar, en el portal institucional del Minedu (c)

14/11/2024 14/11/2024

5 Conformación de los Comités de Evaluación 6/11/2024 18/11/2024

6
Aplicación del instrumento de recojo de información a cargo del
aplicador externo asignado por la DIED

18/11/2024 20/12/2024

7
Aplicación de los instrumentos de recojo de información a cargo
de los Comités de Evaluación

20/11/2024 20/01/2025

8
Registro de resultados de la evaluación, a cargo del Comité de
Evaluación, en el aplicativo dispuesto por la DIED en el portal
institucional del Minedu

27/12/2024 20/01/2025

9
Publicación de los resultados preliminares de la evaluación, en
el aplicativo dispuesto por la DIED en el portal institucional del
Minedu (d)

23/01/2025 23/01/2025

10
Presentación de reclamos ante el Comité de Evaluación sobre la
publicación de los resultados preliminares de la evaluación (e)

24/01/2025 30/01/2025

11

Resolución de los reclamos, modificación y registro de los
resultados de la evaluación en el aplicativo dispuesto por la
DIED en el portal institucional del Minedu, en caso sean
fundados, y emisión de actas individuales de resultados, a cargo
del Comité de Evaluación, a través del aplicativo proporcionado
por el Minedu

24/01/2025 4/02/2025

12
Publicación de resultados finales de la evaluación de los
especialistas en educación, en el portal institucional del Minedu
(f)

7/02/2025 7/02/2025

13
Emisión de resoluciones, a cargo de la DRE o UGEL, según
corresponda

10/02/2025 12/02/2025

14

Presentación del informe final debidamente documentado del
proceso de evaluación, ante el titular de la DRE o UGEL, según
corresponda, por parte de los Comités de Evaluación

10/02/2025 28/02/2025

15
Fecha de inicio de la vigencia de la resolución de ratificación en
el cargo, así como de la fecha de la conclusión de la
designación en el cargo y de retorno al cargo docente (g)

13/02/2025 13/02/2025

a) Considera a aquellos profesores que se encuentran designados en dicho cargo, a través del Concurso
Público de Acceso a Cargos de Especialista en Educación, aprobado con la Resolución de Secretaría
General Nº 279-2016- MINEDU; y les corresponde ser evaluados en su desempeño al término de su segundo
periodo de designación en el cargo. Esta información es remitida por la DITEN.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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b) Aquellas que cuenten con el respectivo sustento y se consideren procedentes, son subsanadas por la DRE o
UGEL, según corresponda, a través del NEXUS y en coordinación con la DITEN.

c) La DITEN consolida la información que las DRE o UGEL validan y actualizan a través del NEXUS, la cual es
remitida a la DIED para su respectiva publicación. De ser el caso, la DIED realiza la actualización de dicha
relación y procede con su publicación.

d) Los resultados preliminares se publican sobre la base de la información registrada y consolidada por el
Comité de Evaluación. El especialista en educación a evaluar accede a sus resultados preliminares de
manera individual a través del aplicativo dispuesto por la DIED en el portal institucional del Minedu,
empleando el usuario y contraseña utilizado en el último concurso o evaluación en el que participó.

e) El especialista en educación puede solicitar al Comité de Evaluación, mediante el medio establecido por este,
copia de los documentos que forman parte de su evaluación, entre la fecha de publicación de los resultados
preliminares de la evaluación y un (1) día hábil antes del término del plazo para la presentación de reclamos.
Dicha solicitud debe ser atendida por el Comité de Evaluación conforme con lo establecido en el literal g) del
numeral 5.1.4.3.3 de la norma técnica. Los reclamos referidos a la aplicación del instrumento de recojo de
información a cargo de la DIED son presentados ante el Comité, quién los absuelve con la información que le
proporcione la DIED.

f) Los resultados finales se publican sobre la base de la información registrada y consolidada por el Comité de
Evaluación, dicha publicación se realiza a través del aplicativo dispuesto por la DIED y en el portal
institucional del Minedu, y puede ser consultada por el especialista en educación de forma individual en el
aplicativo dispuesto por la DIED. De ser necesario, la DIED actualiza la relación consolidada de los
especialistas en educación, previa a la publicación de los resultados finales.

g) En caso la fecha de culminación de la ratificación en el cargo de especialista en educación de DRE y UGEL
sea posterior al 13.02.2025, la resolución de ratificación en el cargo del especialista en educación tendrá
vigencia al día siguiente de la fecha de culminación de la ratificación en el cargo. Similar situación es
aplicable para la resolución de retorno al cargo docente.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml

